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LEYW53 
(De 22 de noviembre de 2002) 

Que crea los corregimientos Edwin Fábrega, Carlos Santana Avila, San Martin de 
Porres y Urracá en el distrito de Santiago, provincia de Veraguas; modifica el 

artículo 68 de la Ley 58 de 1998 y dicta otras disposiciones 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. Se crep los corregimiektos Edwin Fábrega, Carlos Santana Avila, San Martín, 

de Porres y Urracá en el distrito de Santiago, provincia de Veraguas, segregados de IOS 

co~egimientos Santiago (cabecera), La.~Raya dcz?ta María Y Canto del Llano. 
~,.,.dfl 
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Desde la conki&c~~-Afe l$:quebrada El”Ganadero con el río Martín 
.* .d ‘. -.._.. _, _-. ---“- 

Chiquito, en los limites del distnto de Montijo, se sigue en línea recta con dirección 



1689 Gaceta Oficid, martes 3 de diciembre de 2002 N-w= 

Noreste hasta la cima del cerro Grande (cota 127m); desbe aquí se contintia en línea 

recta con dirección Noreste, hasta la confluencia de la quebrada La Uvita con el río 

Los Chorros o Martín Grande; de allí, en dirección Noreste, sobre el límite de Los 

Algarrobos, hasta un punto cono coordenadas UTM 499276 mE y 894000 mN. 

b: Con el corregimiento Santiago (cabecera): 

Desde la confluencia del río Santa Clara con una quebrada’sin nombre que 

nace en ioma Las Tecas, se sigue en dirección Noroeste hasta la bifurcación del 

camino viejo que va de La Cantera hacia El Caimito con el camino que se dirige a 

Santa Clara, con coordenadas UTM 501133 mE y 892122 mN; de alli se continua 

- por el camino viejo en dirección al poblado La Cantera hasta la intersección con la 

carretera que se dirige de Santiago a Montijo; de este punto se sigug en linea recta 

con dirección Noreste’hasta un punto en el río Los Chorros o Martín Gran- 

coordenadas UTM 500047 mE y 893998 mN; de allí, se continúa en linea recta con 

dirección Oeste por la cuadricula UTM 894000 mN hasta su intersección con el . 
límite con el corregimiento Los Algarrobos, con coordenadas UTM 499276 mE y 

894000 mN. 

C. Con el corregimiento La Colorada: 

Desde la confluencia de la quebrada sin nombre que nace en loma Las Tecas 

con el río Santa Clara, se continúa en linea recta con dirección Suroeste hasta la 

cima del cerro ,Punta Zapato; desde aquí, se sigue en linea recta hasta la confluencia 

de la quebrada Sacramento con la quebrada Cantiles; se continua aguas abajo esta 

quebrada hBta su confluencia con la quebrada Ave María, en los límites con el 

distrito de Montijo. 

,. 
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Nance, La Valdés, 

futuro dentro de d/chos:limites. 

a. Con el corregimier&S+tiagõ~(ca~+a):~“~ .. --’ ._,- . . .-’ 
Desde el entrom&de la..Ca&e&a Interaníékana con la carretera que va de ~--.- ___... --. 

Los Cerros a la poblacibn de Atalaya, se continua en línea recta con dirección 

Noroeste hasta la cima del cerro Atalaya (cota 206m); desde la cima del cerro 

Atalaya se continúa en dirección Noreste hasta la confluencia de la quebrada Piedra 

Carrasco con el río Cañazas. 

b. Con el corregimiento San Martín de Porres: 

Desde la confluencia de la quebrada El Gatc con el rio Cañazas, se continúa 

agua.; arriba este río hasta donde le vierte sus aguas la quebtada~piedra Carrasco. 

C. Con el corregimiento Urracá: 

Desde ia confluencia de la quebrada El Gato con el río Caiiazas, se continúa 

por este río aguas abajo hasta donde la quebrada La Pita le tributa sus aguas; se 

continúa aguas arriba por esta quebrada hasta su unión con la quebrada Moracha, 

para luego seguir por esta última quebrada aguas arriba, hasta ~su .uniin con la 

quebrada Mondongo. Desde aqui, se continúa en línea rec!a con dirección Np[e9f,,-,, 
/‘., 

i 
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hasta el punto de intersección de la quebrada Las Montillas con el camino que va dey : 

Llano de La Cruz a la quebrada El Roble, con coordenadas UTM 5 12887 mE y 

900561 mN; desde aquí se continúa por la quebrada Las Montillas aguas abajo hasta 

su confluencia con la quebrada El Roble. 

d: Con el korregimiento La Raya de Santa Maria: 

Desde la confluencia de la quebrada Las Montillas con la quebrada El Roble, 

se continúa por esta última quebrada aguas abajo hasta su confluencia con el río 

Caftazas, el cual se continúa aguas abajo hasta su confluencia con el río Canaca. 
0~ I 

Artículo 6. Las colhunidades que quedan dentro de los límites político-administrativos del 

corregimiento Carlos Santana Avila, segregado del corregimiento Santiago (cabecera), son: 

Los Cerros, La Mata, Pueblo Nueuo No~l’~‘C%~al;~Los Boquerones, El,JZspino de Santa 
./i:~~... . J) /+z+.+ 

Rosa, Canaca, La Ciriaca, La Concepcr6~..Ju~~~~ylesq~~ra otras que surjan e;l el 
íI//’ ti/-- 

futuro dentro de dichos limitest?,,~~ ,,,:** i” * * * -~ \ 
.!‘)z... --J/ 1 

son: 

8. 

.., >;-. 
la quebrada Piedra Carra&ojcon!el río Cañazas, se 
:.yk;. c. j / ‘,.<,,:/ ?C. ‘ .<~Tj 

continúa agu&&ib~ por e&&iebradl! ha.$ta 
\ ; ‘. ,<* & , .*, 

la confluerka con’la quebrada Charco 
< . . . . ,,;-;j i <‘.;:>s’ I ‘.~.-;’ 

de Piedra; se contin&$or.~sta quebrada aguas a$!z$‘ha$a’su intersección con la 
‘. \ : .+. ,,p.-. .-0-..:, 

carretera que va desde. Cañacillas-l\bajo -2. Güay%quilz’ de esta intersección se 
‘T ..J i ,1” 

continúa en linea recta con‘dirección airoximada Noroeste, hasta la cima del cerro ‘-A---.^ 
El Chiquero; de esta cima se continúa, en línea recta con direecibn aproximada c 
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Noroeste, hasta donde el camino que va de Cañacillas Abajo a Punta Delgadita 

cruza la quebrada del Brinco; de este punto se continúa, en línea recta, hasta la 

confluencia de la quebrada Iguana con la quebrada El Barrero; se contimia por esta 

quebrada aguas arriba, hasta la unión con la zanja madre; se continúa por esta zanja 

aguas arriba, hasta un punto donde cruza la Carretera Panamericana, entre Calle 10” 

o Polidorb Pinzón y la Calle ll” o entrada a la Barriada Urracá; se continúa por la 

Carretera Panamericana, con dirección a la provincia de Chiriqui, hasta la 

intersección con la Calle 10” o Polidoro Pinzón. 

b. 

C. 

Con el corregimiento Canto del Llano: 

Desde la intersección de la Carretera Panamericana con la Calle 10” o 

Polidoro Pinzón; se sigue por esta calle con dirección a la urbanización San Martin, 

hasta donde se le une la calle del Matadero frente al INA,FORP; se qontiñûà;b?ta 

llegar a la quebrada El Barrero y de allí se sigue aguas arriba hasta la confluencia 

con la quebrada Las Lajas, aguas arriba esta quebrada hasta el lago El Manantial, 

luego en linea recta en dirección Este hasta la cima del cerro Forestal; de esta cima 

se continúa en línea recta con dirección Noreste hasta la cima del Cerro Boca Viento 

(cota 237m). 

Con el corregimiento Urraca: 

Desde la confluencia del río Cañazas con-la quebrada El Gato, se continúa 

aguas arriba esta quebrada hasta donde le vierte sus aguas la quebrada El Pito; de 

allí se sigue aguas arriba por esta quebrada hasta un punto al Norte del poblado 

Los RUjanc& con coordenadas UTM 509711 mE y 896323 mN; de este punto se 

continúa en linea recta con dirección Norte hasta donde confluyen la quebrada 

Chiquero con la quebradEcomzo-~~~¡~~j,~; ,sF:ytinúa por esta quebrada hasta 
,. 

I 
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d. 

su nacimiento, en mf&tt&~~con coo~~enádas:UTM’5~*727 
u’ *) - 

mE y 897713 mN, 
í, ;y 

localizada sobr,~,ta~~~v~lfcánica.de ~o~ircular; de. este pUnt0 se Sigue eU 
\ ,q.); 

linea recta co:‘di;~~i6~~~?~~~-~~~~~,~~~de! ,$erro Bo$a\Viento (cota 237m). 

\ 
! . ::., ti-~ __.. -_: -I-e : :.. :-i .-~-_ ._~ ..__. ic. ,; .i, re, -~.-Y’., ? ---ji ! :: :\ .J . 

Articulo 8. Las co$$&fes qud~.I$lan dentmYd~e,los limites po!i$oTadm;mstrativos del 
., _~ -- “T& $ :., .c: ‘. / ; :?+ 

corregimiento San Martin de.Porres;;$egregado del, c@$gimientk$nto del Llano, son: La ‘~,“\.> (.‘, \ ~‘.. :...*~,~i ;:\., ..;~: ., ’ 
Hilda No 2, Las Delicia$,Sr&Martin de Porres~o MIVI, San M&m o’21 de Diciembre, San 

.-..:..,q- .._ 
Martin Casco Viejo, Santa Eduyges, LaLu~~Alto6&b¿&, Fkestal, Juan XXIlI N” 2, 

‘. 
Foresta A, Foresta B, Guayaquil, ‘Barriadacle~i~L-as Palmeras, Dona Blanca No 1, Doña 

Blanca W 2, Alto de La Colina, Punta Delgadita, Vista Hermosa, Villa Fariza, Altos de la 

Colina o Dos Rios, Los Rújanos y Quebrada El Gato y cualesquiera otras que surjan en el 

futuro dentro de dichos límites. 

La cabecera del corregimiento es la Urbanización San Martin de Porres o MIVI. 

Artículo 9. Los.limites politice-administrativos del corregimiento Urraca son: 

a. Con el corregimiento Canto del Llano: 

Desde la cima del cerro Boca Viento (cota 237m), se continúa por la 

divisoria de aguas de las quebradas La Peana y Caiiacillas hasta llegar a la cima del 

Cerro La Peana (cota 197m); de alli se sigue en linea recta con dirección Noroeste 

hasta el nacimiento de la quebrada Guarumo, aguas abajo esta quebrada hasta la 

confluencia con el tío Las Palmas; re continúa por este río aguas abajo h ta su 

confluencia con el río Santa Maria. 
..-y .i<a-ah 
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b. Con el corregimiento La Raya de Santa María: 

] 
Desde el punto situado en el sitio de intersección del canal en el rio Santa 

María, se continúa en línea recta con dirección Suroeste, hasta la confluencia de las 

quebradas El Roble y La Pifiuela; se continúa aguas abajo por la quebrada El Roble 
_. 

hasta su confluencia con la quebrada Las Montillas. 

C. Con el corregimiento Carlos Santana Avila: 

Desde la confluencia de la quebrada El Gato con el rio Cañazas, se continúa 

por este río aguas abajo hasta donde la quebrada La Pita le tributa sus aguas; se 

continúa aguas arriba por esta quebrada hasta su unión con la quebrada Moracha, 

para luego beguir por esta última quebrada aguas arriba, hasta su unión con la 

quebrada Mondongo. Desde,aquí se continúa hasta el punto de intersección de la 

d. 

‘. !$ ;.. ..Y _..__ 
su nacimiento, en ‘uti,,pu@o con’- coordenadá6’$44~5Ok727 mE y 897713 mN, 

localizado sobre una pi&ra volcán&de forma ci&lar; de este punto se sigue en -,- -__-__- d. 
línea recta con dirección Noroeste hasta la cima del cerro Boca Viento (cota 237m). 
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Articulo 10. Las comunidades que quedan dentro de los limites político-administrativos 

del corregimiento Urracá, segregado de los corregimientos Canto del Llano y La Raya de 

Santa María, son: La Peana, Llano de La CNZ, Tierra Hueca, Miranda, Torre, Hato Viejo, 

Quebrada La Pileta, Ufiate, Ctiaras Arriba, Alto de Los Duendes, Los Barriales, Quebrada 

El Gato, Finca Alexis Batista, El Capacho y cualesquiera otras que surjan en el futuro 

dcntm de dichos límites. 

Artfculo ll. El Ministerio de Gobiemo y Justicia, el Ministerio de Economía y Finanzas, 

as~como la Dirección de Estadística y Censo de la Contralorfa General de la República, 

deberan brindar asesoramiento al Municipio de Santiago en lo cqgocfiíiènte a la 

organización, el funcionamiénto y la administración de los nuevos corregimientos Edwin 

Fabrega, Carlos Santana Avila,, San Martín de Porres y Urracá. 

Articulo 12. La eleccion de los representantes de los nuevos corregimientos que 

correspondan por razón de esta Ley; se hará dentro del ordenamiento del próximo periodo 

electoral, de conformidad con las disposiciones de la legislación electoral. 

Artículo 13. Los actuales representantes de corregimiento de Santiago (cabecera), Canto 

del Llano y La Raya ,de Santamarta, y las autoridades de policía de tales corregimientos 

sujetos a segregaciód continuarán ejerciendo sus funciones hasta tanto se haga la elección o 

designación de los funcionarios correspondientes a la nueva división político-administrativa 
I 

que establece esta Ley. 
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Arthlo 14. La presente’&&di? 
/Y-7 

de julio de 1998 y deroga cu$qti& 

Ley58de 29 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 21 días del mes de octubre 
del año dos mil dos. 

El Presidente, 

CARLOS R. ALVARADO A. 

El Secretario General Encargado, 

JORGE RICARDO FABREGA 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE,LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 22 
DE NOVIEMBRE DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 
Presldenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Gobierno y Justicia 

LEY NP 54 
(De 22 de noviembre de 2002) 

Que establece el Sistema Nacional de Mercados y Comercialización Agropecuarios y 
modifica el articulo 5 de la Ley 70 de 197.5, que crea el Instituto de Mercadeo Agropecuario 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

I Capítulo 1 
: Objetivos 

i. 

Artículo 1. Esta Ley tiene como objetivos promover, facilitar y. asegurar el debido 

abastecimiento e intercambio naci,aJ. e ir6%$<$>de.los productos del sector agropecuario, 
,‘;.‘.‘, 

dentro de un marco conceptual:¿ie adkinis.traciók%&e~fliz~da de comercialización de libre. 
,.:((.‘: , :y- * ‘1 

competencia que favorezca el ~~J?r.desarrollo:y la.eficienc%de este sector. 
,,“p, / C-T,’ ( -> - + \, ;;:î;+ 
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